[image: ]DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD

	DECLARANTE:
	

	REPRESENTANTE LEGAL/APODERADO:
	

	

OBJETO:
	EL DECLARANTE SE OBLIGA CON COMPENSAR A DAR PLENO CUMPLIMIENTO RESPECTO DE LAS CONDICIONES DE INTERCAMBIO Y MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL CONFORME A LA LEY VIGENTE COLOMBIANA; Y SE EXTIENDE A TODOS Y CADA UNO DE LOS CONTRATOS Y/O ACUERDOS QUE SUSCRIBA EL DECLARANTE CON LA CAJA DE COMPENSACIÓN COMPENSAR.



El DECLARANTE suscribe la presente declaración de Confidencialidad, la cual se regirá por las estipulaciones que enseguida se expresan y por las normas generales del derecho privado de la República de Colombia.

PRIMERA. – El DECLARANTE se obliga con COMPENSAR, a dar pleno cumplimiento respecto de las condiciones bajo las cuales se intercambiará y manejará la información que la Caja estima reservada; además, se obliga atender las condiciones para la circulación, uso y administración de esta información y frente a terceros, clientes, afiliados, trabajadores y particulares del DECLARANTE; y se extiende a todos y cada uno de los contratos y/o acuerdos que suscriba el DECLARANTE con la Caja de Compensación COMPENSAR, de conformidad con las definiciones y aspectos que se determinan a continuación:

1. Definición información reservada. Se entiende por información reservada todo documento o información que provenga de parte de COMPENSAR con destino a EL DECLARANTE, incluyendo datos estadísticos, modelos técnicos, procesos, programas o aplicativos de software, investigaciones en curso, detalles de diseño, información financiera, lista de clientes, deudores, acreedores, lista de inversionistas, empleados, afiliados, relaciones de negocios y contractuales, pronósticos de negocios, presupuestos, diagramas de flujo, organigramas, portafolio de servicios en proceso de estructuración, servicios en fase de investigación, planes de mercadeo, proyección de ventas, de ingresos, de colocación de créditos, de actuaciones administrativas y cualquier información generada, recibida, conocida y/o intercambiada en virtud de la relación contractual existente entre EL DECLARANTE y COMPENSAR y sin consideración al medio que la contenga.

2. Regla general de confidencialidad. La confidencialidad es la regla general que rige toda la información que circule entre EL DECLARANTE Y COMPENSAR. En tal sentido, se entiende que a falta de estipulación expresa en contrario, todo conocimiento surgido en desarrollo de la relación comercial entre EL DECLARANTE Y COMPENSAR está cobijado por la definición de reservado y por tanto es confidencial. Solo los representantes legales de COMPENSAR tienen la facultad de levantar la reserva, de manera expresa y en cada caso concreto, a la información que surja o se intercambie con ocasión de esta declaración o en virtud de la relación contractual surgida entre las partes.

3. Regla general de restricción. Toda información relativa a EL DECLARANTE, a excepción de la pública, es reservada. Respecto de esta información es prohibida toda forma de dación,





 uso, explotación, alteración, destrucción, trasmisión y/o hechos de explotación permitida, gratuita o remunerada, por fuera de los precisos términos de este acuerdo. Es prohibido 
[image: ]entregar esta información a cualquier persona distinta de COMPENSAR, sin el permiso previo y expreso del mismo.

4. Principio de transparencia. La información suministrada por COMPENSAR no será: i) Usada por EL DECLARANTE de forma que pueda afectar o lesionar los intereses de COMPENSAR; ii) Utilizada para otro asunto que no sea o se encuentre en conexión con lo previsto en la presente declaración o en el acta respectiva; iii) Divulgada o difundida u ofrecida en venta o cesión sin autorización previa de la parte titular de la información; iv) Utilizada para envío de publicidad, venta directa de productos y/o servicios u otras actividades de tipo comercial entre las empresas afiliadas ni a los trabajadores, sin que previa y expresamente se haya aprobado ese procedimiento por COMPENSAR. Cualquier alusión a uso comercial de esta información será previa y particularmente autorizada por COMPENSAR, titular de esta.

5. Actualización de la información. La información suministrada podrá ser actualizada periódica y autónomamente por COMPENSAR, propietaria de esta, de acuerdo con sus necesidades y circunstancias.

6. Estructura de la información. EL DECLARANTE no podrá modificar la estructura de los registros que reciba por virtud de esta declaración. Al respecto, se conviene desde ahora que EL DECLARANTE es titular de la información de sus empresas afiliadas, trabajadores y afiliados, por haberla construido o recopilado por sus propios recursos y por haberla estructurado según sus propios criterios.

SEGUNDA. - EL DECLARANTE acuerda que toda información intercambiada, surgida, facilitada o creada en el transcurso de la relación precontractual, contractual o postcontractual con COMPENSAR y sin atención al medio que la contenga, solo podrá emplearse para los fines que de manera expresa, previa y particular autorice COMPENSAR respecto de la información suministrada.

La información que entregue o reciba EL DECLARANTE por virtud de la relación entre EL DECLARANTE y COMPENSAR, está exclusivamente destinada a estructurar posibles contratos, convenios o acuerdos entre las partes.

En caso de que surja algún interés de negocio entre EL DECLARANTE Y COMPENSAR, se elaborará el contrato, convenio o acuerdo que corresponda; es decir que esta declaración es una fuente autónoma de compromiso del DECLARANTE respecto de la información entregada.

Queda prohibido todo uso diferente de la información que intercambien EL DECLARANTE y COMPENSAR por virtud de esta declaración; en especial, es prohibida la copia, reproducción, venta, cesión, alquiler y/o el uso diverso a cualquier título, con o sin fines comerciales por EL DECLARANTE, por sí o por un tercero.

TERCERA. - La presente declaración inicia sus efectos legales a partir de la suscripción del presente documento y por cinco (5) años; y se extiende a todos y cada uno de los contratos y/o acuerdos que suscriba el DECLARANTE con la Caja de Compensación COMPENSAR.




En todo caso la obligación de confidencialidad se mantendrá vigente una vez terminada la duración del presente acuerdo de confidencialidad y se someterá a las reglas del contrato y/o convenio que se llegase a suscribir entre LAS PARTES, salvo información que esté protegida por Ley.

PARÁGRAFO: La información se mantendrá reservada por EL DECLARANTE de forma permanente siempre que COMPENSAR mantenga dicha información como confidencial/reservada. 

CUARTA. - Además de las obligaciones previstas en otras partes de esta declaración, EL DECLARANTE se compromete a:

1. Mantener en reserva toda la información verbal, escrita o presentada por medios electrónicos que le haya sido entregada por virtud de este contrato.
2. Proteger esta información de acceso no autorizado de terceros, entre otras formas de protección física, absteniéndose de revelarla, no divulgarla, ni utilizarla con fines comerciales diversos al expresamente autorizado.
3. Limitar el uso de la información reservada, de manera que sólo se revela a las personas estrictamente necesarias para el objeto autorizado por la parte que entrega.
4. Dar o impartir las instrucciones necesarias a los empleados o dependientes que manejarán la información confidencial, advirtiéndoles que la misma es de carácter reservado y que, por ende, no debe ser revelada a terceros, para que se obliguen a mantener la respectiva reserva, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal que se pudiera derivar de su divulgación.
5. Abstenerse de tomar copia o reproducir de cualquier manera la información que reciba, salvo autorización expresa en contrario, en cuyo caso tomará todas las medidas necesarias para evitar la divulgación de las copias o reproducciones autorizadas.
6. Responder por todos los perjuicios directos e indirectos que se llegaren a ocasionar a la parte propietaria de la información o, a terceros, derivados de la indebida utilización de la información entregada.

QUINTA. - Tratándose de información entregada por COMPENSAR por virtud de esta declaración, solo los representantes legales o apoderados de COMPENSAR, o la persona expresamente facultada para ello, podrán autorizar su divulgación o entrega a terceros. En este caso, los nuevos destinatarios de la información confidencial se obligarán frente a COMPENSAR, propietaria u originaria de la información, en los mismos términos de esta declaración.

SEXTA. - Esta declaración no confiere a EL DECLARANTE derechos patrimoniales ni comerciales sobre la información que reciban por virtud de esta declaración, solo la facultad de emplearla dentro del propósito particular que se indica en la presente declaración. Éste tampoco constituye contrato de licencia, ni concesión ni de cuentas en participación, ni genera mandato ni representación relativa a las relaciones que EL DECLARANTE mantiene con las personas o empresas cuya información se utilice en virtud de esta declaración. Cualquier contacto del DECLARANTE con esas personas por virtud de este documento, será previa y expresamente autorizada por COMPENSAR.

SÉPTIMA- Sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar por violación de disposiciones legales (ley de Habeas Data), EL DECLARANTE reconoce, mediante la firma del presente documento, que la divulgación o el uso no autorizado de la información entregada por COMPENSAR, acarrea la terminación inmediata de cualquier relación contractual existente entre las partes y el resarcimiento de los daños y/o perjuicios causados.

Así mismo, EL DECLARANTE entiende que es prohibida la venta, reproducción y/o explotación con fines comerciales de la información que se genere por virtud de esta declaración y /o en virtud de




la relación contractual existente entre las partes, salvo pacto expreso en contrario que modifique[image: ] este documento en lo pertinente, suscrito por el representante legal y/o apoderado del DECLARANTE.

OCTAVA. - En cuyo caso, si EL DECLARANTE fuese requerido legalmente por autoridad competente, y deba por ello revelar o divulgar información entregada por COMPENSAR, el DECLARANTE deberá notificar a COMPENSAR las circunstancias del requerimiento a fin de adoptar las medidas de protección necesarias. En todo caso, solo podrá revelarse estrictamente la información requerida por la ley o por la autoridad competente.

NOVENA. - Es entendido y aceptado por EL DECLARANTE que el incumplimiento a la presente declaración, por revelación o uso indebido de la información recibida por virtud de este documento, es causal autónoma para terminar unilateralmente toda relación contractual, negocial, precontractual existente entre las partes; sin que se de lugar a indemnización de perjuicios o declaración de incumplimiento por parte de COMPENSAR.

Así mismo, EL DECLARANTE entiende que todo incumplimiento de los requisitos de la ley de Protección de Datos Personales manifestados por los titulares y/o la autoridad competente tendrá impactos sancionatorios según el marco legal aplicable.

DÉCIMA. - Es entendido y aceptado por EL DECLARANTE mediante el presente documento, que la terminación de esta declaración, por revelación o uso indebido de la información recibida por COMPENSAR, es causal autónoma para terminar unilateralmente toda relación contractual existente entre las mismas partes, salvo que COMPENSAR estimaré inaplicar esta facultad en forma discrecional.

DÉCIMA PRIMERA. - EL DECLARANTE entiende y acepta que no podrá ceder en todo o en parte la presente declaración, salvo autorización previa, expresa y escrita de COMPENSAR.

DÉCIMA SEGUNDA. EL DECLARANTE manifiesta que esta declaración reemplaza en todas sus partes a cualquier otro documento, convenio anterior, verbal o escrito y que han procedido a la lectura total y cuidadosa del contenido de este documento y se obliga a todo ello con la suscripción de la presente declaración.

EL DECLARANTE suscribe este documento en la siguiente fecha:	. EL DECLARANTE:

Representante Legal y/o Apoderado c.c.
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